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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México a treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve.--------------------

La Subprocuradur¡a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
art¡culos 5 fracciones lyxl,6fracción lll, 15 BIS 4 Íracc¡ones ¡ y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad
de Méx¡co; 4, 51 fracción ll. y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento habiendo anal¡zado los
elemenlos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1503§PA-876, relac¡onado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón
considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esla Subprocuraduría denuncia ciudadana, a través de la cual hicieron del
conocim¡ento a esla autor¡dad los s¡gu¡entes hechosl

(...) la afectación de tres ¡nd¡v¡duos aúóreos que fueron peiorados con el mot¡vo de
¡nstalar lum¡nar¡as paru promoc¡onar un establec¡m¡ento comercial con g¡ro comerc¡al de
restaurante denom¡nado 'Comal de P¡edm', ub¡cados en calle Col¡ma número 65, colonia
Roma Nofte (...) demarcac¡ón teÍitoñal Cuauhténoc (...')

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para Ia atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y det Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México, así como 51 y 85 de su Reglamenlo, mismas que constan
en elexped¡ente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDICAS APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a ta Tierra en
el Distrito Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de
México es considerada como autoridad amb¡ental y es competente para conocÉr sobre los
presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restaurac¡ón del med¡o
amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para ¡nstaurar mecan¡smos, ¡nstancias y
proced¡mientos administrativos que procuren el cumplim¡ento de tales f¡nes.

AFEGTACIÓN DE ARBOLES

Al respeclo, el articulo 90 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a Ia Tierra en el D¡strito Federal
señala que en caso de dañar un área verde, el responsable deberá reparar los daños
causados, restaurando el área afeclada o llevando a cabo las acciones de compensac¡ón que
se requieran a efecto de que se restituya un área equ¡valente a la afectada, sn el sit¡o más
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próximo posible a ésta; así m¡smo, el artículo 119 de la misma Ley, reflere que se equiparara al

derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

Aunado a lo anterior la Norma Amb¡ental para el Diskito Federal NADF-006-RNAT-2016, en el

numeral 9.10 establece que en los árboles y arbustos no podrá colgarse, fijarse, pintarse o
pegarse publicidad o propaganda electoral, ni colocarles cualquier objeto ajeno como clavos'

alambres, lazos, torn¡llos, o lámparas y bultos que dañen su tallo'

AI respecto, de las documentales que obran en el presenle expediente, se desprende que

oersonal adscrito a esta Procuradur¡a llevó a cabo el reconocimiento de hechos establecido en

ái 
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15 BIS 4 fracción lv de la Ley orgánica de esta Entidad, ditigenc¡a en la que se

conslató lo siguientei

. La afectación de tres individuos arbóreos de la espec¡e Frax¡nus uhde¡ comúnmente

cánocidos como tresnos' los tres árboles presentan una altura de I mekos y un DAP de

30 centímetros
. Los árboles 1 y 2 se encuentran en una jardinera de 5 mehos de largo por'1 metro de

ancto, ef pririrro presenta una base de una luminaria fijada al tronco a 6 metros de

altura, el segundo exhibe daño en el tronco por vandalismo

.Elárbol3Seencuentraenunajardineratr¡angularde2.5mdelargoporl,Smdeancho,
se exhibe una luminar¡a asegurada altronco a una altura de 6 metros'

PAOT

En seguimiento a la den
reconocim¡ento de hechos. la cual conslató Io s¡gu¡ente

Co Roma Norte D F., 06700

unc¡a, personal de esta Subprocurad uría realizó otra v¡sita de

Porloanterior,setuvo@municac¡ónconlapropietariadelestablecim¡entomercantilcon
O"noÁ¡n""i¿n comercial "Comal de Piedra', quien man¡festó que las lum¡narias fueron

;ü;;;;;rq* án esa parte de la calle no funciona el alumbrado' que la Alcaldía

óuárnteroi le info¡mó que no podía utitizar los postes de luz, no obstante lo anlerior, se

;ñ;;ti¿ Je manera',rotuntaria a ret¡rar tas tuminarias fúadas at tronco de tos árboles

motivo de la denuncia

| 2O2.4\o
Tel 52 65 07 80 Exls. 12011Y12400

Fr1-lf.M,Pm1 Év 0

Subprocuñdu¡ía Amb¡ent?l, de Protección
y Bienestar a los Aniñales

Exped¡ente: PAOT-2o1 9-'t 503SPA-876

No. Folio: PAOT{5-300/2oO- 4051-2019

5
l.'

§



P¡ocr,-¡,rourle A¡u¡¡ g¡vr¡l
Y DE¿ ORDENA¡II¡¡TTO

TanrroRrAr oE ta cDMx

Subprocu radur¡ a AmbionÉ4 de Prcaeccián
y Bleneslat a los An¡mat8

PAOT
Exped¡ente: PAOT-201 9-'l 503§PA-876

No. Folio: PAOT{5-300/200-4051-20r9

Derivado del cumplimiento voluntar¡o por parte de la persona denunciada, se Ilevó acabo
el retiro de las luminarias colocadas en los árboles, lo cual fue constatado por personal
de esta Entidad durante v¡sita de reconoc¡miento de hechos.

{

Se constató la afectación de los ¡ndiv¡duos arbóreos de la espec¡e Frax¡nus uhde¡; por lo que
derivado del cumplimiento voluntar¡o por parte de la persona responsable se llevó acabo el
retiro de las luminarias colocadas en los árboles.

Finalmente y no quedando acciones pend¡entes por realizar, ésta Procuraduría considera
procedente dar por concluida la investigación de conformidad con el articulo 27 fracción Vll de
la Ley Orgánica de esta Procuraduría

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se constató la afectación de tres individuos arbóreos comúnmente conocidos como
fresnos ubicados en calle Colima número 65, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc,
por la colocación de una base y una luminaria fijadas en sus troncos a 6 metros de
altura.

. Se tuvo comunicac¡ón con la propietar¡a del establec¡miento quien con la finalidad de
promover el cumplimiento voluntario contribu¡r con el cuidado del arbolado de la ciudad,
se encargó de realizar los trabajos correspondientes de remoción de las luminarias
asegurada a los koncos de los individuos arbóreos de referencia.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la m¡sma se emite en su contefo, independientemente de los
procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias. '. '-.,
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En v¡rtud de lo expuesto, de confomidad con lo d¡spuesto en los articulos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se

fu^e(

c'c.c..'p.- Llc. x!.1.8 Boy Teñbo?lEll,'Pfo@radula Ambbnlál' de Prot6«ión y Bl€nell.r á los AIiñsleB de lá PAoT.cDMx, PáÉ sU
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M¿déllln 202
Ter. 52 65 07 80 Exts. 12011 y 12400
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4ro Piso Co Roma Norte México D F . 06700
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alriculo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡enlal y del Ordenam¡ento
Territorial de la C¡udad de México

SEGUNDo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jur¡dicos de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo --------
Así lo proveyó y firma la B¡ó1. Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artfculo 15 BIS 4 fracción x de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co'

4, 51 fracción xxll y 96 de su Reglamento ------------------------
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